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CONVERSIÓN DEL VALOR DE LAS 

ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DÓLARES DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA “AGENCIA 

DELGADO TRAVEL, FRADELSA S. A.-.-.-.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA... E E E 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del. Guayas, 

  

República del Ecuador, el dia de toy nueve de abril del año dos mil 

0 dos, ante mí DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

—TRIGESIMO de este cantón, comparece el señor FRANCISCO 

DELGADO ALVARADO, Casado, ejecutivo, a nombre y como 

representante legal en su calidad de Peesidente de la compañía 

"AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA S. A. /Géfiorme lo 

comprueba con la copia de su nombramiento que debidamente inscrito 

se adjunta a la presente como documento habilitante y además 

debidamente zutoizado por la Junta General Extraordinaña de 

Acciunistas de su repreventeda celebrada en la ciudad de Guayaquil, 

el ocho_ae abril del áño los mil dos, cuya copia se adjunta a la. 

O : presente para los efectos legales del caso. El compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriano, domiciliado en.esta ciudad de Guayaquil y hábil 

en consecuencia para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 

CONVERSIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES, a la que procede como queda? 

indicado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presenta la Ínuta y documentos de identificación personal, del tenor 

guiente “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

argo, dígnese insertar una de CONVERSIÓN DEL VALOR DE 

    

   
 



LAS ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES, 

que se estipula al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento el señor FRANCISCO DELGADO ALVARADO, 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, a nombre y como representante legal 

en su calidad de Presidente de la compañía “AGENCIA DELGADO 

TRAVEL, FRADELSA $. A”, conforme lo comprueba con la copia de 

su nombramiento que debidamente inscrito, se adjunta a la presente 

como documento habilitani= v además debidamente autorizado por la 

Junta General Extrao dinaiía Unwersa de Accionistas de su 

representada celebre du en la ciudad de Guayaquil, el ocho de abril del 

dos mil dos, cuya copia se adjunta a la presente para los efectos 

legales del caso. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A).- La 

compañía "AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA S. A." se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 

diecisiete. de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el cinco de diciembre del mismo 

año, con un capital social de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido 

en trescientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres. 

| B).- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en 

Registro Mercantil el once de diciembre del mismo año, la compañía 

aumentó su capital en la cantidad de cincuenta y siete millones de 

sucres, con lo que el capital de la compañía quedó fijado en la 

cantidad de SESENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en seis mil 

acciones ordinarias y nominativz.s de diez mil sucres cada una y 
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reformó' stis Estetutos Socialés: Ej- La “Junta general Extraordinaria 

Universal de accionistes de “ta compañía” “AGENCIA DELGADO 

- TRAVEL, FRADELSA 'S: A*," celebrada 'en' la ciudad de 

Guayaquil, el ocho de abril del dos mil dos, resolvió por unanimidad 

convertir el valor de las acciones de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, por así disponerlo la Resolución número cero' cero 

ocho -*del-' veinticuatro ' de * abril'''del * dos” mil, emitida”? por la 

: * Superintendencia de Compañias, por el proceso de dolarización que 

0 decretó el: Gobiérno Nacional, con'lo' que 'el' 'nuevo capital de la 

- compañía quedo convertido '' en" DOS' "MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE” _10S ESTADOS UNIDOS DI RICA, dividido 

en seis mil acciones ordinarias y nomíinativas de cuarenta centavos de 

- dólar de los Estados Unidos de América cada una: “¡Además la Junta 

General resuelve autorizar al Presidente de'la misma, para' que realice 

todos' los trámites y ' gestiones' y “comparezca 'al' otorgamiento y 

* suscripción de la Escritura Pública, 'todd lo' cual'se 'encuentra' detallado 

'en la copia del Acta ¿de *Junta'General 'Extraordinaria” Universal de 

O. Accionistas que se ha hecho /fención, la cual se “adjunta a la presente 

como documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA.- CONVERSIÓN 

DEL VALOR DE LAS ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DÓLARES. - Con estos antecedentes, el señor 

(FRANCISCO | DELGADO ALVARADO, 'en su calidad de Presidente y 
AA O A 

Representante Lega! de la compañia: “AGENCIA DELGADO TRAVEL, 

7 FRADELSA 3. £.”, (declara) baj -que queda convertido e 
NX valor de las accianmes del capital social de su representada de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, por así disponerio 
a 
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la Resolución número cero cero ocho del veinticuatro de abril del dos 

AC etica por la Superintendencia de Compañías por el proceso de



dolarización que decretó el Gobierno Nacional, por lo que el actual 

capital social de la compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS 

A DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

seis mir'acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de 

dólar cada una. Antepondga y ¿gregue Usted Señor Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público. (Firmado)Abogado .losé Lainez Torres, Registro 

    

número siete mil cuatrocientos setenta y dos”. - HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Es conta é E otorgante aprueba en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándelo elevado a Escritura 

Pública para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la 

presente escritura en calidad de documentos habilitantes, el 

nombramiento de Presidente y copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

"AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA 8, A.” - Leida esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe. 

    [ 
Y arre rn / el A E 

t) sR/ÉRANCISCO DELGADO ALVARADO 
p.F“AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA S,. A.” 
C.C. No. 1303109720 

R.U.C. 099078669000 
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TRAVEL, FRADELSA S.A.” 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de abril del año dos mil 
dos, a las doce horas, en el local social de la compañía “AGENCIA 

DELGADO TRAVEL, FRADELSA S. A.”, ubicado en la calle General 
Córdova mil veintiuno y Avenida Nueve de Octubre, Edificio San 
Francisco 300, local diecinueve, se reunieron las siguientes personas: 

UNO).- señor FRANCISCO DELGADO ALVARADO, propietario de 
Cinco mil ctecientas noventa y/seiáñ acciones; DOS) Señora DOLORES 

VIEDO BURGOS de DELGADO, propietaria de Cientg ñoventa Y un 
acciones; y, TRES) señor HÉCTOR PELGADO OVIEDO, propietario 
de¡trece acciones, Todas l.s pociones son ordinarias y nominativas de diez 
mibsúcres cada ima. Preside la Junta el señor FRANCISTI) DELGADO 
ALVARADO, en su calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretaria la Gererte General, señora OLORES OVIEDO de 
DELGADO, quien a petición del Presid: nte constata el quórum y forma la 
lista de asistentes, verificando que se encuentra reunido el capital social de 
SESENTA MILLONES DE SUCRES. Acto seguido y en vista de que los 
accionistas se pronuncian en forma unánime, en el sentido de instalarse en 
Junta sin que medie el requisito de convocatoria previa, en razón' de 
haberse aprobado previamente el Orden del Día, con lo que se cumple lo 
dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
se instalá la sesión por mandato de la Presidencia y se dispone que se dé 
lectura al Orden del Día previamente aprobado, el mismo que es del tenor 
siguiente: ORDEN DEL DÍA.- PUNTO ÚNICO. CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN DEL VALOR DE LAS 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE :AMÉRICA, DISPUESTO POR LA 
SUPERINTENDENCIA -. DE COMPAÑÍAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 00.Q.13.008, DEL VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL, Seguidamente solicita la palabra el accionista señor 
FRANCISCO DELGADO ALVARADO, quien expresa a la Sala que el 
Doctor Xavier Muñoz Chávez, Superintendente de Compañías, con fecha 

veinticuatro de abril del dos mil, ha emitido la Resolución No. 00.Q..008, 

publicada en el Registro Oficial número sesenta y nueve del tres de mayo 
del presente año, en la que dispone que las compañías que se encuentran 
bajo su control, conviertan el valor de las acciones de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América, por así disponerlo la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, por lo cual los accionistas 
deberán pronunciarse al respecto y todo lo manifestado lo eleva a moción. 
Apoya la moción el accionisti HÉCTOR DELGADO OVIEDO y 
sometida a wótación es aprobada por unanimidad, resolviendo la Junta 

Universar” de Accionistas de “AGENCIA DELGADO TRAVEL, 
F LSA 5. A.”, transformar el valor de las acciones de sucres a 

dóláres, por así disponerlo la Resolución número cero cero ocho del  



veinticuatro de abril del dos mil, emitida por la Superintendencia de 
Compañías y que el valor de dichas acciones sea de cuarenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América, y que se hagan los cálculos 
respectivos para saber el monto del capital social, el porcentaje y el número 
de acciones que le corresponderá a cada accionista, de acuerdo al capital 
accionario que actualmente posee. Se otorga un receso de veinte minutos 
para realizar dichos cálculos y una vez reinstalada la Junta, se obtienen los 
siguientes resultados: Que el nuevo capital social de la compañía es de 
DOS MIL CUATROCIENTOS DÓL/ RES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, dividide en seis mil acciones crdinarias y nominativas de 
cuaenta centavos de llar cada una y su distribución se establece de la a 
siguiente manera: 

No. De Total en No. De Tatal en (%) 

acciones sucres acciones | dólares 

S/,10.000 US$0.40 

Delgado Alvarado : 

de Delgado 

Oviedo 

Realizado el cálculo del capital social actual, porcentajes, así como del 
número acciones que le correspondan a cada accionista, tenemos el 
siguiente resultado: al señor FRANCISCO DELGADO ALVARADO le 
comesponden cinco mil setecientas noventa y seis acciones de cuarenta 
centavos de dólaf” cada una, lo que ds un total de DOS MIL 

TRESCIENTOS DIECIOCHO DOLARES CON CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 
a la señora DOLORES OVIEDO de DELGADO, le corresponden Ciento) 

a 

noventaly un. acciones de cuarenta centavos de dólar cada una, lo que da 

un fotal de SETENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 
y al señor HÉCTOR DELGADO OVIEDO, le corresponden Úrece) 

acciones de cuarenta centavos de dólar cada una, lo que da un total de 
CINCO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, lo que es aprobado por unanimidad 
de los -presentes-Acto seguido la Junta General de Accionistas, resuelve 

autorizar al Presidente de la compañía señor FRANCISCO DELGADO 
ALVARADO, para que suscriba la escritura pública respectiva, los 

cambios mencionados, así como la nueva emisión del Libro de Acciones y 

accionistas y los títulos de acciones expresados en dólares de los Estados 
Unidos de América. Por no haber más que tratar se concede un receso para 
la redacción y puesta en limpio do Ja presente Acta, la que es aprobada por 

unanimidad una vez reinstalada la Junta, la que culmina a las trece horas” 

    

   
 

     

     

     
  

ACCIONISTA             

    

   

1 

3    

     



000 05 

  

veinte minutos, firmando para vonstantia el Presidente, los accionistas y la 
Gerente General-Secretario que certifica.- f) señor Francisco Delgado) 
Alvarado, accionista, Presidente; f) señor Héctor Delgado Oviedo, E) 
accionista; f) señora Dolores Oviedo de Delgado, accionista, Gerente 

General-Secretario. (a 

bertirico: 
Que la presente copía es igual a su original, a la cual me remito 
en caso necesario. Guayaquil, abril ocho del dos mil dos. 

e 

D lo DÁ Valagodo 

DOLORES OVIEDO de DELGADO 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

 



cono +6 

Guayaquil, 3 de Noviembre del- 20400, 

  

. 3 

¿ifáncieco Javier Delgado Alvarado 
Ciudad.- 

> 
» 

De mis consideracione:3: 

. Cúnpleme info-marle que la Junta 
General Extraordinaria de  fAucionistase de 1 compañí a 
denominada "Agencia Delgado Travel, FRADELSA S.A.”% celebrada 

años. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto 
Social de la compañía denominada  "Amencia Delgado Travel, 
FRADELSA S.A.", a usted le. corresponderá en el ejercicio a su 
targo, ejercer” “la representación. legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía denominada "Agencia Delgado Travel, 
FRADELSA S.A.”, ee constituyó, mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Decimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Germán Castillo Suárez, el 17 __de Octubre de 1. de 1.995,.e 
inscrita en el ' Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 
de Diciembre' de 1. 905. La cómpañía “Agencia Delgado ' Travel, 
FRADELSA $. ALC Aumento fu Capital y Reformo el Estatuto 
Social, mediante ' escritura pública otorgada ante la Notaría 
Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 
Casquete, el 20 de Agosto. de 1.995, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantén Guayaquil, el 11 de Diciembre de.1.995. 

El''presente nombramiento servirá a ubted para legitimar su 
personería.” 

Muy atentamente, 

-  fñura a de Enivarado de Lucas: 
Secretar llos de la Junta. 

..o. e 
+ o os, 

RAZON: copt el cargo de Presidente. autos 
 fiuayaguil, 8 de Noviembre del 2000. ' Le A 

e cito ll ES    

Gr. Fráncisco Javici Delgado hivarado. 
¿8 130310972-0 ¡cuatorciano 

   

el día de hoy, tuvo- el acierto de reeleglir a usted para Te 
cargo de PRESIDENTE de la compafila, por el período de( cinco ,



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inseríto este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA 

S,A.., a favor de FRANCISCO JAVIER DELGADO ALVARADO, folio 

82.745 Registro Mercantil número 22.836, Repertorio número 

29.039.- Se archivan los comprobantes de pago po» los impuestos 

respectivos.- Guayaquil, veinte y tres de Noviembre del dos mil.- 

dos Oia 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CONVERSION DEL VALOR DE LAS ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL 

DE SUCRES A DOLARES DE LA. COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

"AGENCIA DELGADO TRAVEL. FRADELSA S.A.", que sello y 

firmo en la ciudad de Guavaquil el veintidos de Abril 

del año dos mil dos, de todo lo cual doy A 
» - - ——— 

: tera Aycart Vincenzín; 
A Y) TRIGESIMO DEL 
2 ON GUAYAGUIL 

  

. DILIGENCIA: — Siento como tab que con esta fecha y en 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la Resolución 

No. 02-G-DIC-0003418, dada y firmada por el Abogado Jorge Plaza 

Arosemena, intendente de Compañías de Guayaquil, he tomado 

O nota de la aprobación de la CONVERSIÓN DE CAPITAL de la 

compañía “AGENCIA DELGADO TRAVEL, FRADELSA $, A.”, al 

margen de la matriz del testimonio constante que antecede.- 

Guayaquil, mayo 16 del 2002.- (77 

  

Pr. Piero hc cai Vienna 
qu nr 

NOTARIO dao nO SL 

GANTON GUAYAQUIL 

 



  

Dra, Norma Plaza 0 0 0 0 0 A 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

       
     2902 queda inscrita la presente escriturWpóblica 

jelito con la resolución-antes mencionada, la misas, 
que contiene: Conversión del Capital de, 4”, 
Compañía "AGENCIA DELGADO TRAVEL, _. 

JE 

FRADELSA S.A.” de fojas 68.532 a 68.543. 
número 10.577 del Regístro Mercantil y anotadn 
bajo el número 15,99 Repertorio.- 2. - 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una 7 
copia auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que y 
en esta fecha se efectuaron dos anotaciones del L— 
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